NOTAS EXTERNAS (AFIP)
Nota Externa 1/2007
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Venta de bienes gravados en remates o subastas judiciales o extrajudiciales. Norma aclaratoria.

Bs. As., 20/2/2007 

Atendiendo a inquietudes planteadas con relación al tema del asunto, se aclara que en los casos en que el titular de bienes gravados —vendidos mediante remates o subastas judiciales o extrajudiciales— posea la condición de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado, al precio de venta a abonar por el adquirente deberá adicionársele el importe de dicho gravamen.

Nota Externa 2/2007

PROCEDIMIENTO. Administradores de "countries", clubes de campo, clubes de chacra, barrios cerrados, barrios privados, edificios de propiedad horizontal y otros. Importes en concepto de expensas, contribuciones para gastos y conceptos análogos. Régimen de información. Resolución General Nº 2159 y su modificatoria. Norma aclaratoria.

Bs. As., 27/2/2007

Atendiendo a inquietudes planteadas con relación al régimen del asunto se aclara que, a los fines de cumplir con la obligación dispuesta por el Artículo 2º de la Resolución General Nº 2159 y su modificatoria, resulta suficiente que la información referida a los datos identificatorios del propietario y, en su caso, de otros sujetos cuyos datos deben ser informados, sea la que dispongan los administradores de "countries", clubes de campo, clubes de chacra, barrios cerrados, barrios privados, edificios de propiedad horizontal y todo tipo de complejo urbanístico, situados en el país, para el cumplimiento de sus funciones específicas o la que surja de una manifestación escrita presentada por aquéllos ante dichos sujetos.

Nota Externa 3/2007

IMPUESTOS A LAS GANANCIAS Y SOBRE LOS BIENES PERSONALES. Personas físicas y sucesiones indivisas. Determinación e ingreso del gravamen. Resoluciones Generales Nº 975, sus modificatorias y complementarias y Nº 2151. Programa aplicativo unificado. Resolución General Nº 2218. Norma aclaratoria.

Bs. As., 16/4/2007

Atendiendo a inquietudes planteadas con relación a las obligaciones impuestas por la Resolución General Nº 2218, corresponde aclarar que a los fines de establecer los importes de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) y de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 144.000.-) se deberán considerar la totalidad de los ingresos brutos —gravados, exentos y no gravados por el impuesto a las ganancias— obtenidos durante el año fiscal, con exclusión de los provenientes de actividades por las que el respectivo sujeto haya adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (MONOTRIBUTO).

Nota Externa 4/2007

SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS). Simplificación registral. Ingreso de datos en el "Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social". Resolución General Nº 1891 "MI SIMPLIFICACION", texto ordenado en 2006.

Bs. As., 23/4/2007

Atendiendo a inquietudes planteadas con relación al ingreso de los datos previstos en la Resolución General Nº 1891 "MI SIMPLIFICACION", texto ordenado en 2006, corresponde efectuar las siguientes aclaraciones:

a) Cuando se trate de nuevas relaciones laborales —altas— el importe a consignar en "Remuneración Pactada" será el que se encuentre sujeto a aportes, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 9º de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, texto según Ley Nº 26.222.

b) A efectos de la correcta identificación de los vínculos familiares informados por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en la consulta masiva que se deposita en la ventanilla electrónica del solicitante (Resolución General Nº 2104, Artículo 2º), se deberá tener en cuenta el diseño de registro existente en la ayuda que ofrece la aplicación "on line".

c) Para las relaciones laborales existentes al 31 de julio de 2006, inclusive, no es obligatorio informar la "Remuneración Pactada" y la "Modalidad de Liquidación", conforme a lo dispuesto en el Artículo 5º de la Resolución General Nº 2016 y su modificatoria.

Lo indicado precedentemente también procede cuando se utilice el programa aplicativo denominado "MI SIMPLIFICACION – INGRESO MASIVO DE DATOS – Versión 2.0 Release 1".

